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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
LA COMPANIA BANALCAR S.A. (BANALCARSA) 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 
de constitución simultánea de la Compañía BANALCAR S.A. (BANAL- 
CARSA) se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 2 de abril de 1991, ante el 
Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Díaz 
Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente de Derecho Socleta- 

rio de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, doctor Gerardo Peña 

Matheus, mediante Resolución N* 91-2.1-1-0001325 el 20 de mayo de 1991 e 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el N* 1398 L.I. 
el 27 de mayo de 1991. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina BANALCAR 
S.A. (BANALCARSA) y tiene un plazo de duración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, 
provincia del Guayas. 

4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía es dedicarse a la 
administración, arriendo, compra, venta, permuta de bienes inmuebles, ya 
sean estos urbanos y / o rurales, A la actividad agrícola en todas sus fases 
esto es, cultivar, cosechar, procesar, y comercializar internamente produc- 
tos agrícolas tanto de ciclo corto coro los de cício largo, que se obtengan; 
especialmente banano, soya y, arroz. Para lo cual la compañía podrá 

internacional, en lo que a la industria del camarón y otras especies bloncuá- 
ticas se refiere. Se dedicará a la compra venta de materias primas para el 
fomento y cultivo de productos agrícolas. A la importación y venta de 

toda clase de actos y contratos permitidos por la Ley y anexos con su objeto. 

5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de DOS MILLO- 
NES DE SUCRES dividido en dos mil acciones ordinarias y nominativas de 
mil sucres cada una. 

6.- INTEGRACION DE CAPITAL .- El capital social está suscrito integramen- 
te y pagado de la siguiente manera: en nunterario S /. 500.000,00; quedando 
por pagarse la cantidad de S/, 1*500,000,00 en el plazo de un año. 

7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía es 
gobernada por la Junta General de Accionistas y es administrada por el 

Presidente y el Gerente General, Ejerce la representación legal, judicial y 
extrajudicial el Gerente General. 

Guayaquil, 29 de mayo de 1991 
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